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D E DA PROVINCIA D E MADRID 
HDVERTENGIK IMPORTANTE 

Las leyeB, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
'ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
«spectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
"¡os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) ' 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, PELIGROS, 3, entresuelo dereoha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DE DIEZ A DOCE Y » B TRES A SEIS 

P R E G I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centro» oficiales dt Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 , y un año 3 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1 » pesetas; semestre, 
8 4 , y un afio 4 8 . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, S 2 pesetas 
trimestre; 2 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de 1 a Excelentísima 
Diputación provincial, linen o fracción.. O'5© pesetas» 

ídem judiciales, línea o fracción. l'OO ~ 
ídem oficiales ídem id . . 0 ' 9 0 —« 
ídem particulares . . . . l 'SO —• 

NúmerO suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. A A . RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Pteal 
Familia. 

MINISTERIO DE. H A C I E N D A 

R E A L ORDEN 
I l tmo. Sr.: La ley da 2 de marzo de 

1817 puso en vigor diversos proyectos 
de ley y dictámenes de las Comisiones 
parlamentarias sobre Jos cuales no re

cayó el voto definitivo de las Cortes. 
El Real decreto de S da los mismos 
mes y año, diotado en oumplimiento 
de aquella clisposioión, transcribió y 
declaró con fuerza legal los proyectos 
dictámenes a que ella se.refería, figu

rando entre los mismos eJ emitido por 
ia Comisión respectiva del Congreso de 
los diputados , en § de diciembre de 
1916, sobre el proyecto de la ley que 
«stableoió reglas para praoticarla liqui

dación de loe débitos del Estado con los 
Ayuntamientos y con las Diputaciones 
Frovineiales. 

Dispone su«itancialmente el referido 
dictamenley, en las reglas 6. a a la 11, 
ambas inclusive, que loe créditos y dé

bitos da lae Corporaciones locales para 
«ion la Hacienda sean liquidados, pri

mero, y compensados, después, y a ello 
hubiere lugar, con audiencia de las en

tidades respectivas. Resultado de esta 
compensación y consecuencia suya, 
puede ser la oelabraeión de los cenoier

tos autorizadas en el párrafo 9." del 
dictamenley, para el вязе en que de 
les operaonnes realizadas resulten 
«réditos a favor del Estado. 

La Real orden de la Presidencia del 

Directorio Militar de 17 de noviembre 
de 1923, ha establecido diversas reglas 
encaminadas a determinar la propor

ción en qu» ha de hallarse la anualidad 
que consignen en sos presupuestos las 
Diputaciones y Ayuntamientos para 
solventar, sus débitos líquidos con el 
Tesoro, con el importe total de sus 
gastos, y al hacerle, ha ordenado que 
por los Departamentos de Hacienda y 
Gobernación se dicten las disposiciones 
oportunas para dar cumplimiento a lo 
mandado en la propia Real orden. 

El, estado da derecho oreado al am

paro de los preceptos que se aca

ban de citar, requiere que se determi

ne, con carácter general, el concepto 
a que han de ser aplicados l o s ingre

sos que verifiquen las Carporaciones 
locales concertadas con la Hacienda 
para el pago de sus descubiertos, 
así como también que sa precise la 
forma en que han de practicarse 
las bajas por los débitos y créditos 
originarios que en cada caso par

ticular hayan sido materia del con

cierto. v 

Que los ingresos que ds tales con

ciertos procedan, han de imputarse 
a un conoepto único, es oosa cierta, 
que claramente s e desprenda del 
contexto del ¡ párrafo 9. 8 del artíou

lo 1.° del Real decreto de 3 de mar

zo de 1917, puesto qua en él se dis

pona que los «réditos que resulten 
después á e la compansttción se sal

den mediante concier tos obligato

rios, en los que, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado D) del pá

rrafo 8.° del propio Real deereGo, se 
hará a las Corporaciones interesadas 
mna bonificación igual a l importe 
del 25 por 100 de la cantidad de que 
en definitiva resulten deudoras, a 
enjugar el débito único así determi

nado, habrán de aplicar las Dipu

taciones y Ayuntamientos las oanti

dádes que en la proporoión estable

cida por la Real orden de 17 de no

viembre último consignen e n sus 
presupuestos bajo e l epígrafe d e 
«Anualidades al Tesoro Público por 
atrasos». 

Queda así creada, en vir tud de las 
disposiciones legales espuestas, una 
situación especial de las Haciendas 
locales en relación con la Hacien

da del Estado, situación que una 
vez aprobados los presupuesto im

plica la extinción da los dóbitoc y 
•réditos particulares que formaron la 
materia de tales cenvenciones. 

No distingue la ley de 2 de marzo 
de 1917, ea el Real decreto dictad® 
para su cumplimiento en el siguiente 
día, entre estos débitos y créditos, ni 
excluye a ningún® de ellos de los cou

oiertos que autoriza. Pero es el caso 
que algunos de les «réditos de los 
Ayuntamientos contra el Tesoro cons

tan en la segunda parte de la cuenta 
de Tesorería ea calidad de débitos 
pendientes de pago, tal ocurre «on 
los diversca saldos por recargos mu

nicipales establecidos sobre ciertas 
contribuciones, mientras que otros 
créditos, precedentes tambióa de re 
cargos sobre otros impuestos, figuran 
en Ja cuenta de Gastos públicos; y es 
precisamente la aplioaoióa que en su 
día tuvieron les ingresos origen de es

tos débitos lo que constituye un obs

táculo para darlos de baja, sin decla

rar previamente y de masera exprssa 
qufa ias disposiciones legales en que 
tiene su origen la exfciooión de los 
créditos y débitos en los conceptos 
parciales en que figaran autorizan 
virtual mente, y aun ii.iponen, la prác

tica de tales operaciones. 

El artículo 464 de la Instrucoión de 
Contabilidad de 28 de junio de 1879 
determina los aumentos y las bajas 
que son admisibles en ias cuentas de 
Gastos públicos por los conceptos de 
«Partíoipes de las rentas», al que ha 
sustituido en el actual tecnicismo el 
de «Reoargos municipales»; y en aná

loga forma precisa el artículo 494 de 
la propia Instrucción los anmentos y 
las bajas admisible» en las cuentas de 
operaciones del Teforo, que es antece

dente de la segunda parte de la actual 
cuenta áe Tesorería. Al sentar doctri

na y establecer regias sobre estos pun

tos excluye la Instrucción de Contabi

lidad la posibilidad, entonces no pre

vista, de que los eró i i tos y débitos que 
tales cuentas refljaban pudieran que

dar extinguidas en virtud de bajas jus

tificadas, practicadas en oumplimiento 
de didposiciones legales y con el asen

timiento de los propios acreedores. TaL 
supuesto es una realidad establecida 
por la Ley de 2 de marzo de 1917, y 
por consiguiente, los mencionados ar

tículos 454 y 494 de la Instruooión de 
¿8 d« junio de 18T9 no han de servir 
de impedimento para que sa cumplan 
los mandatos de u>a ;ey ajena a las 
bases de que ellos parten y externa a 
su propio contenido. 

E n atenoión a las razones expuestas,. 
S. M. el Rey (q. U. g . ) se ha servir 

do disponer que en calidad de comple

mento de las disposiciones contenidas 
en la Real orden de la Presidencia del 
Direotorio Militar de 17 de noviembre 
último, se establezoan oon carácter ge

neral las reglas siguientes: 
1.* La aprobación de los oonoíertos 

celebrados entre las Corporaciones lo

cales y la Hacienda, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la L«y y Real de

creto de fephas, respeotivamente, 2 y 
3 de marzo de Í 9 1 7 , dan lugar a la 
contracción de su importe en el con

oepto que coa la doiiominaoión de 
«Anualidades eonoerun»s eon A y u n 

tamientos y Diputaci ríes en compen

sación de débitos y ciel i tos hasta fin 
de 1916», figura oon lacra bastardilla 
en la sección 5 * d«l presupuesto de 
ingresos, tal como s< l l a l l a redaotado 
en la cuenta de Rentas ¡(dñlioas, 

2. a Una vez apmb* u>s los concier

tos se darán de b ja en las ouentas 
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corrientes llevadas a las Diputaciones 
y Ayuntamientos, por los conoeptos 
comprendidos en los mismos, los sal
dos que resulten em dichas ouentas, 
haoiendo constar en el asiento que se 
redacte para saldarlas el origen de la 
operación. 

3.* Los saldos que aparezcan en la 
contabilidad de los conceptos que ha
y a n sido objsto de liquidación, será» 
dados de baja igualmente en las cuan
tas respectivas, aun cuando tales sal
dos figuren en las de gastos piiblieo u 
Operaoiones del Tesoro (segunda par-, 
t e de la cuenta de Tesorería), justifi 
cando las operaciones que así »e prac
tiquen con certificaciones en las que se 
expresen que los créditos y débitos en 
tal forma extinguidos han sido objeto 
de oonci&rto. 

á." Las Intervenciones da Hacien
da llevarán un libro auxiliar de ouen-
ta corriente, en e! que se abrirá una a 
cada Diputación o Ayuntamiento que 
hayan ooseertado con la Hacieada sus 
débitos y créditos, d.e conformidad oon 
lo dispuesto en e 1 Real decreto de 3 de 
marw) de 1917. Esta cu?nta oorriente 
expresará en su enoahazamiento las 
fechas de aprobación de la liquidación 
respectiva y del concierto celebrado 
para el pago de los débitos líquidos 
que de ella resulte; el importe, tam
bién líquido, del débito concertado; el 
número da anualidades en que ha de 
ser satisfacho, y el importa de cada 
una de ellas. 

De Rea! orden lo digo a V. I . par» 
su conocimiento y efaotos consiguien-. 
tea. Dios guarde a V. I . muchos años. 

Madrid, 30 da enero de 1924. 
El Subsecretario encargado del despacho, 

Y E R G A R A 
Señor Iu te i rentor General de la Admi

nistración del Estado. 

por l a s oficinas o autoridades corres
pondientes de los diferente» Departa
mentos Ministeriales, a que los alndi 
dos oréditos o débitos He refieren, y de 
ellos se tomará nota de haber sido 
inéluídos en las liquidaoione» acorda
das para su oorupenBaoión, a fin de 
impedir que puedan ser objeto de pago 
o ingreso, ocasionando una duplica
ción dañosa para alguna de las partes 
interesadas. 

Lo que de Real orden comunico 
a V. E. para su conocimiento, intere
sándole se sirva remi t i r l a» oertifioa 
ciónos de los débitos que las Corpora
ciones puedan tener para oon »1 Esta 
do, en la parte que inourabe a ese 
Departamento, siendo de interés de 
éstas el solicitar las correspondientes 
s BUS créditos. 

Se hace pública la disposición pre
inserta, al objeto de que por los Ayun
tamientos, todos de esta provincia, Be 
proceda a dar exacto cumplimiento 
a ouanto en ella se previene. 

Madrid, 7 dé febrero de'1924. 
E l Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(Núm. 516) 

Sección de examen de Cuentas y Presu
puestes Municipales 

ClECÜLAB. 

E l señor Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación me traslada la 
siguiente Eeaí orden del de Hacienda: 

Como resolución a la consulta ele
vada, p j r la Subsecretaría de este Mi
nisterio, respaoto al alcance que debe 
darse a IOB débitos y crédites que han 
de constituir la liquidación por el ar
tículo 9.° de la ley llamada de Autori-
oiones a s 2 de marzo de 1917 y Real 
decreto de 3 del propio mes y año, a 
laa Diputaciones provinciales y muni
cipales en sus relaoiones Con el Estado 
hasta fin de diciembre da 1916, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confermi-
dad con el Consejo de Estado ea p le 
no , se ha servido declarar que los 
débitos y créditos de que se trata son 
todos los que resulten a favor o en 
contra de dichaB Corporaciones, aun
que sean de los que no deban figurar 
en los libros de oontabilidad llevados 
po r las dependencias del Ministerio de 
Hacienda, los cuales se justificarán 
por medio de certificaciones expedidas 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad Pecuarias 
CIRCULAR HÚMEBO 10 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de agosto de 1917 para la eje-
ouoión de la Ley de Epizootias, se de-
ciar» oficialmente la existencia de 
sarna, en el térmico munioipal de 
Bustarviejo, en las circunstancias que 
a continuación se expresan, debien
do, por tanto, las Autoridades, fun
cionarios y demás personas interesa
das cumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Sitio denominado «Cabeza 
Lobosa». 

Zona declarada infecta: Dicho sitie. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno al rededor de la zona infec
t a de 50 metros, en cava faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
n i los sospechosos, ni los sanos recep-
tiblea a esta epizootia. 

Medidas que si deben poner en prác
tica: Aislamiento y tratamiento de IOB 
enfermos por cuenta del dueño y bajo 
la vigilancia del Inspector municipal 
de Higiene y Sanidad Pecuarias, cuyo 
tratamiento &e hará igualmente a los 
animales de otras especies que puedan 
contaminarse. 

Madrid, a 3 d e febrero de 1924. 
El Gobernador, 

Rl Duque de Tetuán 
(Núm. 483) 

en el articulo 29 del Real decreto de 
22 de mayo de 1923, sscar a pública 
subasta el suministro de carne da va
ca y osrnsro con destino a los Esta
blecimientos de la Beneficencia (excep
to el Hospioio), ouyos pliegos de con
diciones estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación, Seo 
ción de Beneficencia, de once a una de 
la tarde, durante los veinte día» si
guientes al en que se publique este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en dioho pl&ito 
puedan presentarse contra los mismos 
las reclamaciones que orean proceden
tes; advirtiéndose qu?, transcurrido 
dieho plazo, no se cdmitirá reclama

ción aignna. 
Madrid, 8 de febrero de 1924. 

El Secretario, 
S. Viñals 

(E.—135) 

Ayuntamiento de Madrid 

Arfc. 3.° Entidad de la contrata.-* 
El presente contrato se basará única
mente en los pre-cii s tipos que s¡e de
tallan en el ouadro d» precios, qu e -
dando indeterminado el gasto que en 
el período de la contrata o ea oada uno 
de los años que la misma comprende 
haya de hacerse; de suerte que el con
trat ista no pódtá elevar redamación 
alguna sobre este parfcieular, eean laa 
que fueren las cantidades de materia
les que se le pidan por los diferentes 
facultativos, quedando el excelentísi
mo Ayuntamiento en completa liber
tad de h*oer los pedidos que crea 
necesario», con arreglo al desarrollo 
de lu« trabajos y a los créditos que pa
ra los mismos se hallan consignados 
en los presupuesto» ordinarios o en los 
extraordinarios que s? aprueben. 

Sin embargo, pfa-a fijar la cantidad 
que tendrá que consignar el contratis 
ta aomo fianza para garant i r el cum
plimiento de su ocmtmto, aa calcula, 
prudencial mente, que el gasto anual 
de este suministro para las diversas 
dependencias municipales podrá elé
vame a unas veinte mil pesetas. 

CAPITULO I I 
Secretaria .. CONDICIONES QUE HAN DE RF.UNIR LOS 

. | MATERIALES, FORMA DE HACER LOS PE-
Celobrado y declarado desierto por j D I D O s y RECONOCIMIENTO Y RECEPCIÓN 

•falta de iicitadores el primer oouéurso j¡ DE LOS MATERIALES 
anunciado para contratar la adquisi- Condiciones que han de 
oión de una máquina de clavar suela, | reunir los materiales.—Las madetas se
cón destino a los Colegios y Talleres ¡ rán cortadas en tiempo oportuno y del 
de Nuestra- Señora de la Paloma, el j D ? 6 r o ° correspondiente, sanas, secas y 

sin pasmos, exentas de albura, nudos, 
toreeduras, grietas, hendiduras o cual
quier otro defecto que debilite su re
sistencia o acorte su duración. 

Las tablae oumplírén la» condioio-
} nes marcadas en el párrafo anterior 
1 para la madera en general , y tendrán 

laa dimensiones que se marcan en el 
cuadro de precios, &o admitiéndose en 
modo alguno los costeros. 

Loe pisoHes serán de encina, de for
ma trenoocónici, los diámetros de su 
cara «uperior e inferior serán, res
pectivamente, de 0,11 y de 0, 2$ me
tros; su al tura será de 0,55 metros-
y su peso oscilará entre 28 o 30 kilo-

\ gramos. 
I Pa ra evitar que la madera se abra 
| por defecto de los golpes, se reforsia-
| rá eeroa de- sus extremos, por cachos 
í de hierro suficientemente resistentes. 
1 a juicio del fauultativo correspon

diente. 
E l mango sará* de fresno y estará 

perfectamente «ncajado. 
Los pisones s« cubrirán para $pra-

•> T i l " - "» 

excelentísimo señor Alcalde, por su 
decieto de 31 de enero últ imo, se ha 
servido dieponer se anuncie nuevo 
concurso, bajo las misma» oondieionea | 
que sirvieron de base al anterior y a 
las que haca referencia el BOLETÍN 
OFIO-AL de la provincia del día 15 del 
expresado mes de enero. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid, 8 de febrero da 1924. 
El Searetario, 

F . Ruano 
(E.—láO) 

E s t a exeelentfsima Corporación, en „ 
sesióo de 26 de diciembre último, con { 
sanción de la Junta municipal, *n la I M I y a r f 0 S á e Y a húmeáadTonuna Tapa 
de 7 del corriente, ha acordado anun- | ^„ „„ , , I 
ciar subasta pública para contratar el 
suministro de maderas a los diferentes 
ramos municipales del Interior, E n - % »<»•—•««'». F « « « U B « i nqu i e r a ue 
sancha y Extrarradio, con sujeción a \ l c ! 8 materiales comprendidos en eftte 
los siguientes pliegos de condiciones: 1 extenderán n . r esnrito en-un 

de pintura azul. 
A r t . 5.° lorma de hacer los pedi-

—Los pedidos de euafquiera de-

yiputacxoii FPOYJ 

La Diputación Provincial, en sesién 
de 31 de enero próximo pasado, ha acor
dado, en cumplimiento de lo dispuesto 

IFaessItatSwas 
CAPITULO P R I M E R O 

eBJETO, DURACIÓN T B N T Í D A D 
DE LA 0 9 1 1 1 * 4 T A 

Artículo 1.* Objeto de la contrata.— 
Es objeto de esta contrata el Buminis* 
tro a todos los ramos municipales del 
material consignado en el cuadro ad
junto al final, obligándose al contra-
tiste a entregarlo en los puntos de 
obra qu» previámwnte se le designen. 

Are. 2.* Duración de la contrata.— 
Esa contrata empezará a regir el día 
en qua se comunique a las diferentes 
dependencias a quienes afecta, que se 
ha otorgado la correspondiente escri
tura, y 1 
de 1926. 

i pliego se extenderán por escrito en un 
i libro talonario. 
Í Un ejemplar se entregará al oon-
f tratista, en *i cual se expresará el si-
I tío de entrega del material y la caiiti-
| dad del mismo, autorizado por los fa 
\ cultativos correspondientes, y el que 
' queda unido al libro, qu» será co

pia exacta, del anterior, lo firmarán, 
dichos isoultativom, con el vist© bue
no del excelentísimo señor Alsalde 
Presidente. 

Arfc. 6 ." Reconocimiento y recep
ción de los materiales.—El reconoci
miento y recepción de los materiales 
se h» r a e n los puntos d* entrega por 
el facultativo que haya hecho el pedi
do o por el empleado que el mismo de
signa, haeiéndose cargo la Ádminis-u i g a u u i a corresponaienre esori- signa, naciéndose cargo la Adminis 

y terminará el 31 de diciembre traoión de todos Sos que resulten ad 
misiblesy desechando en el acto los-
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cultativoa correspondientes la liquida
ción de los materiales ¿«cuitados por 
el contratista a cada ramo, con arr» 
glo a las recepciones efectuadas. 

Aplicando los precios tipo* a las 
unidades recibidas «e formará relación 
valorada de todo lo suministrado por 
el contratista dontro del mes; si hu 
biera h«bi.do baja en la subasta se re
bajará la cantidad correspondiente del 
total importe de la relación. 

Art . 13. Certificaciones mensuales.— 
El importe de los materiales suminis
trados por el contratista se le acredi 
taran por medio de certifioaoiones 
mensuales que expedirán ios facultati-
VOB correspondiente», con el visto bue
no del excelentísimo señor Aloalde 
Presidente, a ouyas certifioaoiones se 
acompañarán relaciones valoradas de 
que habla el artísulo anterior. 

A r t . 14. forma de hacer las pro-
i posiciones —La baja o mejora que se 

haga en el acto del remate será de un 
tanto por ciento fijo, qae se aplicará 
igualmente a todos y cada año de los 
precios tipos consignados en el cuadro 
de precios, no admitiéndose ningún 
pliego que no esté re ¡actado en esta 
forma. 

Por tanto, en las proposieiones que 
se presenten en el acto de la subasta, 
que deberán estar redactadas con 
arreglo al modelo que se acompaña 

que, a juioio de dicho facultativo, no 
reúnan las condiciones marcadas en 
este pliego. 

CAPITULO I I I 
MULTAS QUE PUEDEN IMPONERSE AL CON
TRATISTA; ATRIBUCIONES DE LA ADMINIS
TRACIÓN PARA ADQUIRIR MATERIALES DE 
OTRO PROVEEDOR; MODO DE HACER EFEC
TIVAS LAS MULTAS; REPOSICIÓN DE LA 

FIANZA 

Ar. 7.° Multas que pueden impo
nerse al contratista de no servir los pe
didos en el plazo marcado.—Si si oon-
tratisia no suministrase el pedido en 
el plaüo máraado, el exaelantísimo se
ñor Alcalde Presidente, a propues
ta del faou'tativo que hubiese hecho 
aquél, po Irá imponerla una multa da 
diez a quince pesstas. por cada día de 
retraso. 

fnourrieDdo el contratista en treinta, 
faltas por este concepto, el excelentí
simo Ayuntamiento tendrá derecho a 
rescindir ei contrata, a los efectos qü*> 
marcan los artículos 34. 35 y 36 de ¡a 
Instrucción aprobada por Baal decre
to de 22.de may* de 1923. 

Art . 8.° Atribuciones'de la Admi 
nistración 'para adquirir materiales de 
otro proveedor.— Sui perjuicio de las 
multas que se «xpresan en la oondi 
ción anterior, y oon objeto de que el 
servioío no sufra retraso en el caso de 
fnlta del contratista, podrán adquirirse 
por administración todca los materia
les comprendidos en esta contrata que 
hagan falta de cualquier punto y a 
cualquier precio. 

El importo d»l material suministra
do por otro proveedor se acreditará 
por m»dio de dos certificaoioces, una 
por el valor de dicho meterial, oon 
arreglo a los precios tipos de subas
ta, y otra oon cargo a la fianza que 
tenga prestada el contratista por el 
que represante el exoeio sobre los re
feridos precios tipos. 

A r t . 9.° Modo de hacer efectivas las 
multas.—-Las multas que pueden impo
nerse al contratista con arreglo a ' 
lo preseptuado en el el artículo 
así como el exceso del importe que en 
virtud de lo dispuesto en la condición 
anterior puedan tener los materiales 
que se adquieran por administración, 
so harán afectivos de la fianza presta
da por aquél como garantía al cumpli
miento de su contrato, y , caso preciso, 
de sus bienes en la forma que estable
ce el artícelo 86 déla Instrucción re
ferida para la oontrataoióa de ssrvi-
cios provinciales y municipales. . 

Ar t . 10. Reposición de la fianza.— 
El contratista deberá completar la 
fianza siempre que se extraiga una 
parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto. 

Si a los diez días de haber sido r e 
querido para que complete la fianza no 
lo hubiere heoho, se deolarará rescin
dido el contrato, con los efectos del 
artículo 24 de ía citada Instrucción. 

CAPITULO I V 
ABONO DE LOS SUMINISTROS, RELACIONES 
VALORADAS, CERTIFICACIONES MENSUA
LES Y FORMA DE HACER LAS PROPOSI

CIONES 

Art . 11. Abono de suministros.— 
Los materiales y objetos'se abonarán, 
ya por medidas, ya por unidades, se
gún clase. 

E l precio tipo para la subasta será 
para cada ertfoul» el que figura en >s Memce ripia de nueve pies 
los cuadros de precios adjuntos que f Tableta de a siete pies . . . . . 
forman parte integrante de estas con- | Paja de a siete pies 
diciemes. De estos precies se deducirá I Tableta de a siete pies. 

al pliego de condiciones- económico-
administrativas, deberá decirse en la 
parte de dicho modelo destinada a 
haoer las proposiciones siguientes a 
la letra: «Si no se hiciese baja: «por 

la Instrucción tantas veces repetida 
para la oontrataoión de servicios pro
vinciales y municipales aprobada por 

S Eeal decreto de 22 de mayo de 1923 
y el pliego de condiciones generales 

los precios tipos», y si se hiciese: «con l para la contratación de obras públicas, 
la rebaja de tanto por ciento» (en le
tra) en todos los precios tipos, des
echándose en el aoto toda proposición 
que no esté redactada en esta forma. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES D1VEKSAS 

Art . 15. Reservas déla administra
ción.—En el oaso de que se est*blpeie-
ra la tasa por alguno o la totalidad de 
los artículos que figuran en esta con
trato, obligará ésta, tanto ai Ayunta 
miento cuno al contratista, y por con 
siguiente se satisfaiá el imparte de los 
pedidos de los suministros a que síse
te dicha tasa con arreglo a los precios 
que en ella figuren, aumentando a és
tos el nueve por ciento de beneficios 
industriales, que, entre otros recargos 
legtúes, autorizan las vigentes dispo-
sioiotiss relativas a obraa públicas. 

Ar t . 16i Condiciones económico ad
ministrativas.—Sin perjuioio de cuanto 
queda estimulad» en estas condioíones, 
regirán tesabién las económico admi
nistrativas que se dicten para esta con
t ra ta y las disposiciones contenidas en 

CUADRO DE PRECIOS TIPOS 

Art . 17. Precio» contradictorios- Si 
el servicio de las obras municipales 
necesitara algún material análogo a 
los fijados en la primera condición y 
no comprendidos en este pliego da 
condiciones, el contratista queda ebli-
gado a suministrarlo fijando un precio 
contradictoriamente entre dicho con-, 
tratista y el faoultativo a quien co
rresponda el pedido. 

Ar t . 18. Prórroga déla contrata.— 
Si a la determinación de la presentí» 
contrata no se hubieren realizado \m 
do8 subastas a que hace referencia el 
artículo 8.° de la Instrucción tantas ve
ces repetida, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, 
se entenderá esta prorrogada, sin que 
•por ello tenga dereoho el contratista 
para hacer reclamación alguna, hasta, 
que realizadas dichas dos subastas en 
los plazos que prescribe el artículo 29 
de dicha Instrucción, pueda la Corpo
ración municipal contratar ei servi
cio sin necesidad de subasta ni con
curso, a tenor de lo que preceptúa e.1 
inoiso 5." del artículo 41 de la misma. 

Unidad Precio E n c u a r t e 
MADERA D E HILO PROCEDENCIA Largo Tabla Canto de medida P e s e t a s Pesetas 

Media vara . . » . . . < ! 7,00 
1 

0,414 0,276 Metro. -. 23,60 20 por 100 

i 
! 7,00 
1 

0,414 0,276 Metro. -. 23,60 20 por 100 

1 
j 7,00 

0,345 0,241 ídem... 14,00 20 por 100 1 
j 7,00 

0,345 0,241 ídem... 14,00 20 por 100 

j 7,00 8,270 0,207 ídem... 10,50 28 per 100 j 7,00 8,270 0,207 ídem... 10,50 28 per 100 

De Cuenca... j 7,00 0,207 0,149 ídem... • 6,50 20 por 100 j 7,00 0,207 0,149 ídem... • 20 por 100 

. De Cuenca j 6,34 0,207 0,149 Pieza . . 35,00 » j 6,34 0,207 0,149 Pieza . . 

i 
> 3,45 0,207 0,149 ídem . . . 18,60 > > 3,45 0,207 0,149 ídem . . . 18,60 

j 5,00 Maderas de a seis . . . . j 5,00 0,184 e, i i5 í d e m . . . 17,00 Maderas de a seis . . . . j 5,00 0,184 e, i i5 í d e m . . . 17,00 

Medias maderas. 2,80 0,184 0 115 ídem .. - 10,00 » Medias maderas. 2,80 0,184 0 115 ídem .. - 10,00 

j 
Mederas de a ocho . , , > 4,50 0,149 0,092 ídem . . . 12,00 » Mederas de a ocho . , , > 4,50 0,149 ídem . . . 12,00 

1 
Maderas de a diez .. . . . j 4,00 

0,115 0,080 ídem . . . 9,25 Maderas de a diez .. . . . j 4,00 
ídem . . . 9,25 

i 1 

OBSERVACIONES 

Los precios marcados pa
ra las clases de made
ras, media vara y pie y 
cuarto y tercia, son en 
el supuesto de que no 
excedan en la longitud 
de siete metros y en las 
sesmas de 8,35 metros. 
Por cada 1 49 metros 
de exceso en la longi
tud, aumentará el pre
cio por razón de en
cuarte. 

CLASE DE MADERA Largo 

ïlfargias. 

Medias alfargías. 

Terciado. 

Portadilla 
Tablas de gordo de siete pies, 
ídem de gordo de nueve pies 
ídem de pulgadas siete 
ídem de pulgadas nueve. . . . . 

¡ Tabla de ripia de siete pies . . 

U , ,. . - j . , , i Ídem de a nueve pies 
b a > o mejora que pudiera obtenerse ¡ T a b l o n e 8 d e m e d i a de diferentes largos. en la subasta. 
Ar t . 12. Relaciones valoradas.—Al 

final de cada mes se hará por loa fa

ldera del Norte de diferentes largos 
Tabla de entarimar de pino rojo. . . 
ídem de entarimar de pino melis 

2,61 
2,80 
3,34 
2,51 
2,80 
3,34 
8,90 
2,00 
2,51 
2,80 
3,34 
3,90 
4,00 
2,00-
2,50 
2,00 
2,50 
2,00 
2,00 
2,00 
2,50 
2,50 

Tabla 

0,14 
0,14 
0,14 
0,092 
0,092 
0,092 
0,092 
0,092 
0,092 
0,092 
0,092 
0,092 
0,42 
0,28 
0,28 
0,28 
0,28 
0,18 
0,18 
0,28 
0,28 
0,28 

0,23 
0,23 

Canto 

0,092 
8,092 
0,»92 
0,07 
0.07 
0,07 
0,07 
0,050 
0,050 
0,050 
0,050 
0,050 
0,040 
0,035 
0,085 
0,030 
0,030 
0,012 
0,012 
0,25 
0,25 
0,23 

» 
0,075 
0,075 

Unidad 
P R E C I O 

Pesetas 

Metro 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
ídem-. . •. 
Ídem 
Hein. . . . . . 
í d e m . . . . . 
ídem. . . . . 
Ídem 
ídem. . . - . 
ídem. 
Pieza 
Ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . . 

dem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pie lineal, 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 

2,80 

1,30 

,00 

18,00 
7,00 
9,00 
6,50 
8,00 
1,50 
2.50 
4,00 
3,00 
4,00 
650 
4,50 
2,00 
8,00 

11,00 

OBSERVACIONES 

Estos precios se entienden 
siendo precisamente las 
maderas de Balsain. 
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Docena de. 

CLA.SES 

Alfargíns 

Medias 

Terciadas... 

De a nueve 
De a diez.. 
De a doce.. 
De a nueve 
De a diez. 
De « doce.. 
De a siete.. 
De a nueve. 
De .1 diez.. 
De a doce.. 

Número 
de 

piezas 

12 
1] 

9 
12 
11 

9 
15 
12 
11 
9 

Pesetas 

metro OBSERVACIONES 

2,80 

1,30 

3,00 

I 

Son piezas cuadradas las dos terceras 
partas y el resto cuchillos. 

Se considerarán cuadradas las que tie
nen tres lados de sierra y cuchillos 
cuando tienen dos. 

I 

MADERA D E SIERRA CLASE D E LA MISMA 

Alfargías 

Medias.. 

Terciado. 

Portadilla 

Largo 

De a gordo de a siete . . . . • 
De a gordo dea nueve 
De pulgada de a si«ite. . . . 
De pulgada de a nueve... . 
De ripia Tabla, 

Tabla S De ripia .. 
í De a siete 
) D 

D 
De hoja de a nueve 

Tab'eta { & n'ieve 
De hoja dea siete 

2,51 
2,80 
3,34 
2,51 
3,80 
3.34. 
3,90 
2,00 
2,51 
2,80 
3,34 
3.90 
4,00 
2,00 
2,51 
2.00 
2,51 
2,00 
2,50 
2,00 
•2,51 
2,00 
2,51 
2,50 

Tabla 

0,14 
0,14 
0,14 
0,092 
0,092 
0,092 
0,092 
0,092 
0,092 
0,092 
0,092 
0,092 
0,042 
0,028 
0,028 
0,028 
0,028 
0,19 
0,19 
0 025 
0,025 
0.012 
0,012 

Canto 

0,092 
0 092 
0,092 
0,070 
0,070 
0,070 
0,070 
0,050 
0„050 
0,050 
0.050 
0,050 
0.040 
0.035 
0,035 
0,630 
0,030 
0,012 
o;oi2 
0,028 
0,028 
0,028 
0,028 

P r e c i o 

Pesetas 

2,80 

1,30 

3,00 

18,00 
7,00 
9,00 
6,50 
8,00 
1,50 
2,50 
4,00 
3 00 
4,00 
6,50 

Unidad OBSERVACIONES 

Metro 

Idi 

Idem. 

Pieza.. , 

Estos precios se entienden 
siendo precisamente 1 as 
maderas de Balsain. 

Madrid, 4 de septiembre de 1923.— 
El Ingeniero Director de Vías publi
can, P., A. , J . Alderete.—P. el Arqui
tecto Director de Fentaner.ía-Aloanta-
rillas, M. Alvarez Naya .—P. A. del 
Arquitecto Deoano, Pablo Aranda. 

,KCONÓMICO-ADMIlTISTEA.TIVAS 

1 . a La subasta se verificará con te
das las formalidades establecidas en el 
ar t . 18 del Real decreto e Instrucción 
de 22 de mayo de 1923, para la contra
tación de servicios provinciales y mu
nicipales, el día 28 de febrero de 1924, 
a las doce, en la primera Casa Consis
torial, plaza de la Villa, número 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo ««ñor 
Alea>de « del Teniente o Concejal en 
quiso. H\ efeeto delegue, asistiendo tam
bién al aete otro señor Ceno*jftl desig
nado por el Ayuntamiento, y uno de 
los señores Notarios del i lustre Cole
gio de esta Capital. 

2.* Los pliegos de condiciones y 
demás anteoedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en la Secreta
ría del «xcelequaimo Ayuntamiento 
(Negociado de Subastas), durant» las 
horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del re
mate. 

3 . a Los precios tipo» para esta su
basta son los determinados en el cu«dro 
de preoioa unido al pliego de condicio
nes f*eultatÍT«s, y la partida por donde 
ha ci» sati' facera*» esta obligación figu
ra consignada en los correspondían 
tes presupuestos ordinarios de gastos 

4 . a Los Imitadores que concurran a 
esta subasta habrán da oonsignar en la 
Caja General d« Depósitos la fianza 
provisional da 1,000 pesetas, eonsis 
tenso» en el 5 por 100 d«l imparte 
anual dn la mismo,pudiendo verificarlo 
en metáüco o en cualquiera de les 
valores o signos que determina el ar
ticule 12 de I» Instruceión antes ci
tad», «amputándose éstos en ¡a forma 
que se establece en el articular 13 de 
la misma lastrucción. 

5 a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne 
gociado de Subastas de la ^enretarfa 
(Primera Caga Consistorial) en los días 

hábiles, desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el correspondiente 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hasta 
el anterior en que aquélla haya de 
tener lugar , y durante las horas de 
diez de >a manan» a dos de la tarde, y 
en la forma y modo que se expresa en 
el artículo 18 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923. 

6.* E l rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida termi
nantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art . 25 de 
la Instrucción de 22 de mey•> de 1923, 
para la contratación de servicios pro 
vinciales y municipales. 

7." El licitad"!", a cuyo favor quede 
el remate, se obliga a concurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
•e le señale, a otorgar la correspon
diente escritura, entregando el docu
mento que acredite haber consignado 
como fianza definitiva,en la Caja Gene
ral de Depósitos, la cantidad de pese
tas 2.000 para garantir el cumplimien
to de este contrato, pudiendo también 
verificarlo en metálico o en los valores 
o signos admitidos en las fianzas provi
sionales) que serán computados igua l 
mente que en aquéllas. 

8. a Si «1 rematante no prestase la 
fianza dofioif.ivs, e »» concurriera al 
otorgamiento de la escritura, o no 11» 
ñas» las eoadiciones preeisas para ello 
dentro del plazo señalado y d» una 
prórroga, qu» sólo po-irá serte conce 
dida por o»n«a justificada, sin que en 
ningún ca*o pued* r-xoeder de cinco 
día», se tendrá por rescindido el con
trato a perjuieio del mismo rematante, 
con los »factos del artíeule 24 de la re
petida Instruooión. 

9." El hecho de presentar una pro -
posición para la subasta, constituye al 
licitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente ad
judicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar 
contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva, si se creyese perjudicado por 

el mismo. El Excmo. Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudiaa-
ción definitiva. 

10. El Ayuntamiento, usando de 
la facultad «jue le concedo el artículo 
34 d« la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923, ya mencionada, rJodrá rescin
dir ol contrato en cualquier úempo de 
la duración del mismo, por faltas del 
remata&ta a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. El contratista no podráped i r 
aumento o disminución del prej io en 
que hubiese qmedado al remate, sea 
cualquiera la cansa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventara 

12. E l contratista, para todos los-
incidentes a qme pudiera dar lugar 
esta subasfci, renuncia el fuero de su 
Juez y domicilio, y expresamente sa 
somete a los Tribunales de esta Corta 

13. E l ooatratista queda obligado' 
a satisfacer los gasto* de escritura, s u s 
copian y demás que origine la subas
ta, así como el imperte de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales de Madrid y Boletín Municipal, 
presentando al efecto, antes de for
malizar la esoritura o asta de rema
te, el correspondiente resguardo de ha
ber hecho efectivo el mencionado im
porte. También queda obligado el con
t ra t is ta a satisfacer a la Haoienda pú
blica el importe de los dereohos realas, 
si lo» devengase, y el de cualquiera 
otra contnbuoión o impuesto, a ouyo fin 
adquiere el compromiso de presentar 
la escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras, dentro de los pía-
z- s legales, sin cuyo requisito no se 
le satisfará por el excelentísimo A.yun-
tamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato. 

14. Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá in
cluir dentro del pliego que presente, 
además de la proposición qu» haga 
ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de man
dato, o bea del poder o documento que 
justifique de modo legal la personali

dad del licitador para gestionar a nom
bre y en representación de su poder-
dante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa 
bastanteado por cualquiera de los se
ñores Letrados consistoriales. 

15. Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado, de la cla
se 8 . a , y los resguardos de los depósi
tos provisionales se presentarán debi
damente reintegrados con un sello 
munioipal de 10 pesetas, especial de 
subastas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto munioipal vigente, y 
si a cualquiera de aquéllos faltase el 
todo o parte del indicado reintegro 
será exigido en el acto al licitador por 
el señor Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuente el importe de la falta de 
la fianza provisional o de la definitiva, 
caso de que se le adjudique él remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
via certificación de los señores Jefea 
de Servicios, visada por el excelentísi
mo señor Alcalde Presidente, eo que 
conste haber cumplido las condiciones 

j estipuladas, y no habiendo responsabi-
f lidades exigibles, se devolverá la fian-
. za al rematante. 
i 17. El rematante queda obligado 
! a realizar el correspondiente contrato 

con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duración del 

. mismo, los requisitos para su denun-
¡ cia o suspensión, el número de horas 
i de trabajo y el precio del jornal . 
I 18. El preoente contrato se enten-
: dora sujeto a la observancia de la ley 
: de Proteooión a la producción nacio-

j nal de 14 de febrero de 1907, y sn su 
vir tud solamente serán admitidas las 
proposiciones en que se ofrezoan ar
tículos o efeotos de producción nacio
nal, salvo en los casos que autorice la 

' relación de exoepoiones que se publica 
anualmente, en cumplimiento del ar
tículo 2.° de diah* Ley. 

j Igualmente quedará sujeto este oon-
| t ra to al Reglamento para !a ejecución 
j de la misma Ley, aprobado por Keal 
| decreto de 23 de febrero á<3 1908, con 
I las adioiones de 25 de julio de 1908 y 
| 12 de marzo de 1909, y especialmente 
¡ on cuanto afecte a lo dispuesto en les 

artíeulos 13, 14 y 15 y primer párrafo 
| del 17 que a continuación so insertan 
| del expresado Reglamento. 
! «Árfc. 13. Cuando se haya eele-
I brado, sin obtener postura o proposi-
! ción admisible, una subasta o un cen-
I curso sobre materia reserTada a la 
| producción naoiona], se podrá admitir 
i concurrencia de la extranjera en la, 

segunda subasta o el segundo «oncurso 
que se convoque, oon sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió de 
basa la primera vez. 

Ar t . 14. En la segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 

| el articulo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia oon los productos extranjeros 
exoluídos de la relación v igente , mien
tras el precie de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del 
preoio que señale la proposición más 
módica. Siempre que el contrato ooin-
pranda productos inolnídos ,«*n la rela
ción vigente y productos qu^ no lo es
tén, los pliegos de oóudioiones y las 
proposiciones los agruparán y valua
rán por separado. En tales «<nitratos, 
la preferencia dsl producto nacional 
establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplioabie, cesará, si 
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la proposición por el la favorecida ra - \ 
guita, onoroe» eo rnég del 10 por 100, J 
OQIDpotado sobre el menor precio de \ 
los productos no figurados on dicha | 
relsoiòo. I 

Art- .15- En todo caso, las proposi- I 
eioues kan do expresar los preoios era g 
moneda española, entendiéndole ror 
cusnt» del pioponento los adeudos 
arancelarios, en su esso, los demás im
puestos, los t ra R sporte» y. oualosquie : 

r¡i otros gastos que se ocasionen para 
efectuar 1« entrega según la» condicio-
E«S del contrato.-

tro, Secretaría ne D. Ricardo• Góraez 
García, para ser reducid'.'; a prisión, 
decreta-îa en dicha C I Í U - S , en-la Cárcel 
de osta Corte. 

Madrid, 3 de enero do'1924. 
E i Secretario, 

' 'Ricardo Gómez 
José María de 3a Torre 

' .' (B.—3.339) 

instruocion del distrito del Centro, I efectivo'de la cantidad señalada como 
Ricardo Gómez Gar- ¡ tipo, sin cuyo requisito no serán edrai-

cíe, para ser reducido a prif ion. decre
tada ea dicha causis, en la Cárcel dt» 
és ta Corta. 

Madrid, 3 da enero de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

(B.—3.342) 

Rica Molipero.(J\íar.iano). natural de I ~~ 
Huerta del Rey, de estado soltero-., \ Gómez Villafmnca y. Milla (Cristi-
profésión dependiente, de diecisiete í na), natural de Granada, de estado 
años, hijo de Modesto .y de Petra, \ casada, profesión sos. labores, de cua-
domieiliado 'últimamente en la calle ] renta y cuatro años, hija de Ramón y 

ooidar de que, copias litOi-aíea de tales | de la Abada, 6, procesado por esta- j - á e Cristina, domiciliada últ imamente 
oontratos, se»in ooBáanicadss inmedia- ¡ fa,- bajo el número 1.209 de 1923, OOE¿- I ea la calle de Ayala, 41, procesada 
taroente 'después da celebrarlo», en { p f t r e o e r é , en térmico de di es días, ante ! por hurto, bsjo el número 792-19, 
cualquier forma (directa-, concurso o || i T k „ . . . , - . . ' • . - j • , - , ' . . . ' ' ' ' 

, \ N ¡ . ., ' . . 3 s ei Juzgado de instrucción del distrito 
pubasta) a la Comisión protoctora do i ° „ • • > • , • - , , 
h producción nacional.» ' i d e l Centro, Secretaria de D. Ricardo 

Arfe. 17. •' Las Autoridades y los | 
funcionarios d» la Administración que. 
otorguen cualesquiera contratos p a r a 
servicios u obraw públicas,, deberán 

Madrid, 7 de septiembre. de 1823. \ Gómez Garo/a, para éer reducido e pri-
P. A. del s<ñor Secretario, el Oficial i sión, decretada en dicha, causa, en la 
mayor, Diego Ayí ión. Careo! de esta Corte. 

Diligencia.—-Por la presento se haca \ 
constar que, en cumplimiento a lo dis- i 
puesto en'el art . 29 de la Instrucción | 
ae 22 de mayo de 1923, ha sido anun | 
ciada esta subasta durante el término | 
de diez días, sin que contra la mis- ¡ 
ma se haya formulado reclamación al- 1 
guha. I 

Madrid, 28'ele enero üe 1924.—El í 
Oficial del Negociado, Francisca Díaz ¡ t a r a ! d e picata , de estado soltero, pro-
Villar, — v.° B.°, E¡ Secretario,-'Fran- j fesión empleado, de veintiséis años, 

h'jo da Msnuel y de "Virtudes, docsi 
ciliado últimamente en la calle del 

í 

Madrid-, S de enero'de 1924. 
El 'Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María^de la Torre 

(B.—3.348) 

J iménea Martínez (Francisco), na-

cisoo Ruaco 

Modele de proposición 
que deberá extenderse en papel tina- | 
brado del Estado do la clase 8. a , y ni 
presentarse iievsr escrito en el sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
1* H i b st« de suministro de oiarif-Tas 
per* los diferentes romos municipales.» 

Don .., que vive.. . , 'enterado d é l a s 
condiciones de la subasta en pública 
lioitaoión para contratar-el suministro-
de madera a los diferentes ramos mu
nicipales, tanto des Interior oomo para 
el Ensanche y Extrarradio,- hasta 31 
de marzo de Í9 '6, anunciada-en la Ga,' 
ceta de Madrid y en *\ BOLETO* O Í » ' 
CIAL de lis. provincia en ios días . . 
y .,. de .conforme en un todo con 
las mismas se compromete a tomar a 
su cargo dicho e-uininistro con estrió!* 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición 
eu esta forma: por los precios tipos o 
con la baja de .... tanto por ciento (en 
letra) en los precios tipos.) -. 

Madrid, . . . . de . . . de 192 . . . 
' - (Firma del proponente.) 

Lo qua 9 e anuiioia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 26 de enero da 1924.—E1 
; iSsorMwrio, F . Ruano. 

(E.—123) 

Oso, ñut í . 11, procesado por hurto, 
bajo el número 808 .de 1923, compare 
ct'¡ á, en térmi; o de diez días, sute el 
Juzgado de iastrueoión del distrito 
de! Centro, S-crfctaría |de 1>. Rioardo 
Gomes García, para sor reducido a pr i - ' ' 

comparecerá, en término da diez días, 
ante eí Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para ser re-
dúoida a prisión, decretada en dicha 
causa, ea la Cárcel-de esta Corte. 

Madrid, 3 de enero de 192Í. 
El Secretario, 

Rio&rdo Gómez 
José María ds la Torre. 

(B.—3.344) 

" H O S P I T A L 

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de 
la Rasííía, Juez de primera instan 
oía del distrito dei Hospital de esta 
Corte. 
Por el presenta y a virtud de lo 

acordado e» providencia do este dís, 
dictada -eti ios autos -ejecutivos que si
gue el Procurador Sr. Sánchez Valde 
niora, a nombre; de D. Bartolomé Sán
chez .Castañedo-,.-.contra doña Trinidad 

¿ion decretada en dicha,: Cusa , ' en la l ^ a c i a , v iuda d e W , m anuncia la 
Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 3 do enero de 1924. 
Eí Secretario, 

•. .. Ricardo GóruBZ 
José María de la Torra 

(B.—3.340) 

venta, en pública subasta, por primera 
vez, término de: ocho días, y precio de 
treinta y geÍ3 mil ochocientas, pasetas 
en que^h»n¡sido tasados p.-írioíalments1, 
los -bieoes embargados en los referidos 
procedimientos a la ejecutada y que se 
describen s contí&uaeiÓB-: 

..Catoree cochea llamados «Milord», 
Nieto Martín (Teodosia), natural .de ; p { r t t a i o s de verde con fileteado de 

Velayos, de. estado soltera, profesión ; a m a r i l l 0 ) todos para un caballo. 
eL.fertaers, de Temtidós años, hija de j T r e s b e r i i a a 3 T O r d e 8 f también con 
Dunas y de Grre Roria rdpmioiliada Úí- [ fil6teado é e a m a n l ¡ 0 í 

timameiite en. el Hospital de San Juan ¡ U a i f c e r p a r & r o h o a g i e n t 0 S i o o n i n . 
de Dios, procesada por har to , b»jo el ¡ o l w i Ó Q d e 5 p B á 0 á n t 9 , 
número 54 de 1923, aonipersoerá, en el \ 
término dé dieB dias, ante el 'JaBgadd I 

tidoe; no admitiónáose tampoco postu
ra alguna que- no cubra las dos terce
ras partea del avalúo, pudiéndose ha
cer el remate á calidad de ceder a un 
tercero, y que los bienes que ¿ilen a 
la venta s© encuentran depositados en 
poder del hijo ds la deudora, D. Ana
cíate Izuel Gracia, con domicilio en la 
calle de Bravo Morillo,-"catorce, co
cheras, y, por últ imo, que loa gastos 
de eubasta y entrega de bienes serán 
de cuenta del mejor postor. 

T para su inserción su el BOÍETIN 
OFICIAL de es tía provincia, sa expide el 
presente en Madrid, a seis de febrero 
ds mil novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Josquíu Argote 
Francisco Fabié 

( A . - 1 5 2 ) 

. INCLUSA 

En vir tud de providencia del señor 
Jusz de primera instancia e instruc
ción del distrito da la laolusa da esta 
Corte, diofcada en el día. de hoy en el 
sumario que se instruya por lesiones, 
se cita a la lesionada Doler es Martines 
Díaz, de veinticinco, años, na tura l . 
de Madrid, soltera, q u e dijo vi
vir oalle de Canilla?, 3, para qua 
comparezca en su Sala audiencia, sita 
en ol Palacio de.-les Juzgados, calle 
del General Castaños, 'dentro d»l tér
mino do cinco días, contados desde el 
.siguiente- al en que este odioto fuera 
inserto en los periódicos ofioiale8,..oon 
objeto de recibirla ríecUrsoión, bajo 
apercibimiento da sex deolarada incur-

,sa de la multa de 5 a 50 pesetas con 
qua se le conmina; sin perjuicio de 
adoptarse otras determinsoibnes a fin 
da obligarla a efectuar dieha compare
cencia. 

Madrid a 28 de dioiembra de 1923. 
: El Sac¡'etario> 

J u a n M a r t o s 
Y.°B.° 

Santiago da la Escalera 
( B . - 3 7 ) 

. P R O y i D E I I C ' A S , J U D I C I A L E S , 
Juzgados de psisñera iüstancia 

CENTRO 
Solera Martines (Eugenio),- natural | 

d.9 Cuenca, de t-stado, soltero, profa- 1 
sión jornalero, de- treinta y ocho > ños, ; 

hijo da Luis y do Celestina, domicilia
do últimamente en la calle del Medio 
día Chica, 5, proeesado por ha r to , ba
jo el número 1.151 -1923, oompareoeráj 
eu término do diez días, ante ei J u z g a 
do de instrueoióa del distrito del Cen-

de iustrucción del distrito 'del Centro, 
-Secretaría de- D. Rieardo Gómez Gar* 
oía, para ser raducidá.á prisión deere^ 
tadi*, eu dicha causa, en la Cárcel de 
esta Corte. 

Madrid, 3 de enero da Í924. 
El Ssorstisrio, 

Rio*rdo Gómez 
Joeé María d s 1& Torra ; ' ' . ' ' 

( 8 . - 3 .341 ) , 

Uaa jardinera, también para ocho 
asieütos, con inclusión delpssoante. 
• •': Ocho caballos, color castaño, da 
echo a diez años 

Moreno Murciano (Javier), domici
liado últimamente en .Madrid,'proce
sado por detito da imprenta, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
señor Júes de instrueoióa del distrito 

Cinco caballos tordos, fructuando ( 1 6 I l l u s a ; aperoibido. qua, de no 

tambióa en la misma edad. . j 
Un caballo alazán, de unos diez j 

comparecer, será declarado rebelde, y 
se snoarga a todas k s Autoridades su 
busca y captura. 

Madrid, 28 de diciembre de 1923., 
E l Secretario, 

Ángel Ángulo 
(B - 3 8 ) 

E n virtud da providencia del-señor 
Juaa de primera instancia e-ins-t.ra.o-
orón de.1 distrito de la Inclusa de esta 

José Y- d© - Manuela; d«miottift'3o úl t i - I vierte a los licitad, res; que para tomar , Corte, dictada en el día. de hoy, en el 
mstoente e n l a de ¡a Huer ta del j* parte en la subasta debarán. con- | sumario que se instruye por hurto, so 

I Y ' l a s guarniciones cerreapóndien- | 
j tes a los coches dedcritos, para engan- j 

cha a la limocera. | 
Para l i caìebraoión ds>l indic&;ìio,re- ¡ 

' ~ . \ mate, qua tendrá lugar ?>n la Sala-.au- I 
. Olmeda Ptcheco (José), natural de f dissncia de este Juzgado, se. ha señala- \ 

Madrid, de estado soltero, pr-fasión j do el día, veinticinco de los eorri.antes, í 
f a las onc^ de su mañana, y ¡se pra- • jornalero, de dieci- cho; años, hijo de ] 

v r T T i r 1 > \ • • * * . * » 3 

B - y o , 2, procesado por har to , bajo el 
número 792-23, coiosparecerá, en tér
mino d.e diez díes, anta el Juzgado de 

signar, previe mente, en la mesa -del £ cita al perjudicado Antonio Mere Mi-
Ì Juzgado o Rn el establecimiento des- \ guel, que vivió calle de San Hermene-

tiriádo al efecto el dieK por oiento en i gildo, 22, principal, número 2, para 

http://e-ins-t.ra.o-


6 Sábado 9 de Febrero de 1&24 

que comparezca en su Sfita-audieaoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, oa-
del Ganeral Castaños, dentro dsl tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este «dicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon 
objeto de recibirle dao'araeión; bajo 
apercibimiento de ssr dsclarado inour-
so de l a multa da o a 50 pesetas con 
que sa le o n m i n a , sin psrjuioio de 
adoptarse otras detsrminacionss a fin 
de obligarle a efastunr dicha compa
recencia, 

Madrid a 3 de enero de 1924. 
El Secretario, 

J u a n M a r t o s 
V.° B.° 

Santiago de la Esoalera 
(B.—3.338) 

PALACIO 
E a vir tud de providencia dictada 

en el día de ayer por el señor Juez de 
primara instancia del distrito de Pala-
oio de esta Capital, en autos ejecutivos 
a instancia de la Sociedad Comercial 
Pirsl l i , contra D. Manuel Sana Blan-
oo, sobre pago de dos mil tresoientas 
noventa y una pesetas ochenta oénti-
mos, intereses, gastos y costas, se sa
ca por tercera vez a la venta, en pú 
blica subasta, sin sujeción a tipo, dife
rentes muebles y aparates de cirugía 
y ortopedia, tasajos en tros mil tres
cientas pesetas. 

Cuyo remate debará tañer lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado el 
día veintiuno del actual, a las once de 
au mañana, previniéaáose que par» 
tomar parte en la subasta deberán con
signar, previamente, los lioitadores 
que lo intenten, una cantidad igual, 
por lo menos, al diea per ciento del 
valor de los biene3, y qua éstos se en
cuentran depositados en la casa del 
deudor, oalle da Españoleto, número 
quince, tienda, en donde podrán exa
minarlos los que deseen interesarse 
en la licitsción. 

Madrid, gieta de febrero de mil no
vecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez, Herrero 

V.° B.* 
El Juez de primera instancia, 

Antonio Palcóü 
(D —23) 

UNÍ VERI DAD 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia del distrito 
da la Universidad de esta Capital, fe
cha cuatro del corriente mea, dictad* 
©n los autos de juicio ejecutivo se
guidos a instancia de la Despensa 
Eoonómica Ortega y Compañía, contra 
D. Manuel Delgado, Be saaan a la ven
ta, en pública subasta, dtferentss bie
nes muebles y efectos de taller, dos 
tornos, vigustas, tss*d«DS en la «anti 
daá de cuatro mi! cuatrocientas seten
ta y nueve pesetas en que han sido 
valorados, para cuyo remate sa ha se
ñalado- el día veintidós del corriente 
mes, a las once de su mañana, en la 
Sala-audiencia de dioho Juzgado; lo 
qu¿ sa anunoia por medio del presante, 

previniéndose: que no se admitirá 
postura que no cubra las dos torceras 
partes de la cantidad que sirve de 
tipo para la suba»ta, y que para to
mar parte en ésta deberán consignar, 
previamente, los lioitadores, en l a 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento electivo, de dich" cantidad, sin 
cuyo requisito no será» admitidas sus 
proposiciones. 

Madrid cinco de febrero de mil no 
vecientos veinticuatro. 

El Seoretsrio, 
Felipe González Bernabé 
V.° B.° 

El Juez de 1." instancia 
(Firmado) 

(A.—153) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral, 

Jo*z de instrucción da esta Ciudad 
y su partido. 
Por la presente requisitoria, y como 

comprendido en el número primero del 
artículo 8 í 5 de la ley de Enjuiciamien 
to Criminal, se cita, llama y emplaza 
al preoesado, en causa sobre robo, 
Juan Blanco Aguado, de dieoinueve 
años de edad, hijo de José y de Juana , 
natural de Villacañas (Toledo), domi
ciliado en el Puente de Valiecas, sol
tero, jornalero, cuyo actual paradero 
se ignora, para qu«, en térmiao de 
ocho días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presenta en el 
BOLITIH Oi-roriL da la provincia y Gu
ata de Madrid, comparezca ante este 
J ú z g a l o para ser reducido a prisión y 
praotícar otras diligencias en méritos 
de dioha causa; apercibiéndole que, de 
no verifioailo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

Al propio tiempe ruego y encargo a 
t»das|la» Autoridades y a mis Agen
tes, hagan practicar y practiquen 
ouantas diligencias estén a su alcance 
para la busca y captura de dicho pro
cesado, ywcaso de ser habido, lo pongan 
a mi disposición, con seguridades, en 
la Prisión de este par t ido. 

Dado on Alcalá de Henares , a 30 l e 
diciembre de 192Í. 

El Secretario, 
Hilario Dago 

José María de la Llave 
(Núm.66) (B.^-40) 

G E T A F E 
Don Manuel González Correa, Juez 

de primera instancia de esta villa y 
partido de Qetafe, 
Hago saber: Qae a instancia del se

ñor Médico Director del Manicomio 
«Esquerdo», situado en término de 
Carabanflhel Alto, instruyo expedien
te de reolusión definitiva de los de 
mentes siguientes: D. Rosendo Gonzá
lez y González, natural de Rozadas de 
Mieres, de t reinta años de edad, solte
ro; D. Isidoro Elíseo Luengo Torre
cilla, natural de Adanero, de treinta y 
un años de edad, soltero; D. Laureano 
Mazzuohelli Muñoz, natural de Lorca, 
de veintitrés años de edad, soltero, y 

D, Federioo Tejeíro Amador, natural 
de Vil lsnuevs de los Infantes, da 
treinta años de edad, soltero. 

Y en onmplimieato de lo dispuesto 
en el artículo 8.° del Real decreto de 
19 de mayo de 1885, se l lama y em
plaza a los parientes de dicho» enfer
mos para que oomparezoan en el indi
cado expediente en el término de un 
mes, y hagan las reclamaciones que 
orean procedentes. 

Getafe, 5 de febrero de 1924. 
E l Secretario, 

A . Murías 
Manuel Gonzilez Correa 

(Núra. 650) ( Ü . - 4 2 ) 

Distrito Forestal de Madrid 
El día doce de marzo próximo, a las 

doce, tendrá lugar simultáneamente 
en l»s ofioinas del Distrito Forestal de 
Madrid, sitas en la calle de Claudio 
Cosilo, número 23, primero, segunda 
escalera, y en el Ayuntamiento de 
Fuenoarral , la primera subasta para 
adjudicar el aprovechamiento, duran
te un quinquenio, de la caza que pro
duzca el monte denominado cValde-la-
tas», de los propios de Fuenoarral, em
plazado en término munioipal de di
cho pueblo, siendo el tipo de tasación, 
la cantidad de 50.000 pesetas por el 
quinquenio Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que a continuación se inserta 
y se admitirán durante media hora en 
los tetos de la subasta, debiendo aqué 
Has ser acompañadas del resguardo ea 
la Caja de Depósitos de la Depositaría 
del Ayuntamiento de Fuenoarral, co
rrespondiente al depósito del 5 por 100 
de la tasación, sin cayo requisito no 
s«rán Unidas en cuenta. 

Les pliegos de oondioionea, con 
arreglo a las cuales se b a de celebrar 
la subasta y que regirán para la ejeou ; 

don del spiovechamiento, están ds 
manifiesto en las Oficinas del Distrito 
Forestal de Madrid y en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Fuenoarral. 

Madrid, 5 de febrero do 1924 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 
Modelo de proposición 

Don . . . , vecino de . . . , con eéáula 
personal oorriente número . . . de l a 
clase . . . , enterado por el anuncio i n 
certo en . . . {Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, números . . . . ) , así como del plie
go formulado para la subasta y ejeea-
oión del aprovechamiento de caza du
rante un quinqusnio en el monte de
nominado «Valdalatas», de los propios 
de Funncarral, se compromete a efeo-
tuar el aprovechamiento de que se 
t rata por la cantidad de . . . (Consíg
nese en letra la santidad), 

(Fecha y firma del propónente) 
(Nám. 649) (E.—139) 

ayuntamientos 
GUADARRAMA 

Habiendo sido incluido en el alista
miento de quintos de esta Villa para 

| el reemplaao del oorriente año el 
j moso Fabrici&no Bwlso García, h<ju da 
| Daniel y de M;.xlmina, qu<» nació en 

esta localidad el día 22 de agosto 
de 1903, como comprendido en el o m 

quinto del artículo 31 de la vidente 
ley de Reclutamiento y reemplaze del 
Ejército y de la Armada, e sguoráudo. 
se su actual paradero, por el presente 
se le cita a fin d« que oomparezoa en 
Jas Casas Consistoriales de este Ay^. 
tamiento, a la« ooco de U macana de 
loa días 27 de enero actual y 10 de f4. 
brero próximo, a los aotos de rectifica, 
ción y cierre definitivo del mismo, res
pectivamente, y pueda exponer cuanta 
a su derecho oonveoga sobre la inclu
sión o exolusión del mismo. 

Asimismo se cita al expresado mozo 
para que oomparezea ea el mismo lo-
oal el día 17 de dichi) mes de fdbrem, 
a las siete en punto de la mañana, par?, 
presenciar el sorteo de los mozos in
cluidos en dioho alistamiento, y a su 
ven lo haga el día 2 de marzo siguien
te, a las diez de la mañana, en el repe
tido sitio, al aoto de la olaaifioación y 
declaración de soldado?, en el cual de
berá ser tallado y reconocido, pudien-
do alegar cuantas exanoiones y excep
ciones le asistan para eximirse de! 
servicio militar activo, todo de confor
midad con lo establecido en lus artícu
los 46, 53, 64, 98 y siguientes de la 
mencionada ley, nperaibiéndole qus, 
de no hacerlo, le pararán los parjuioioa 
a que hubiere lugar en derecho. 

Gu*d«rrama, 16 de enero de 1924. 
El Secretario, 

'' Agustín González 
El Alcalde, 

Francisco Lorente 
(Núm.210) 

VALDEJÍORO 

En el alistamiento formado por esle 
Ayuntamiente pnra el reemplazo del 
presente año, han sido incluidos, con 
arreglo a l caso 5,° del artículo 34 de k 
ley, los mozos siguientes: 

Ju l ián Eliodoro Casarrubios Villa-
rrubia, hijo de Blas y Jul iana. 

Padro Eulalio García e Infiesta, de 
José María y Carmen. 

Adolfo Rodríguez Burgos, de Adb'.-
fo y Dolores. 

Teodomiro Pablo Benito Maúsca', 
de Pedro y Eusebia. 

Cipriano Salas Moreno, de Domingo 
y Ventura. 

Como se ignora la existencia y para* 
dero de dichos mozos, se les oita por 
medio del presente para que concurran 
a' los actos de reetifioaciún del alista
miento, sorteo y declaración de solda
dos que tendría lugar en estas Casas 

\ Consistoriales, en los días 27 de enero 
| aetual, 1? de febrero y 2 de marzo 
| próximos, bajo apercibimiento de que, 

en otro caso, leB parará el perjuicio 
que haya lugar, conforme a lo día-
puesto en la expresada ley de Reclu
tamiento-

Valdeinoro, 15 de en^ro de 1924. 
El Alcalde, 

Angsl Dávüa 

(Núm. 272) 
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